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Acta de la Sesión Ordinaria 07-25, celebrada virtualmente por la Junta Directiva del 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., el miércoles dieciocho de junio del dos 

mil veinticinco, a las diecisiete horas con cuarenta y siete minutos, con el siguiente 

cuórum: 

Lic. Carlos Phillips Murillo, presidente; MBA Mynor Hernández Hernández, 

tesorero; MBA Evelyn Aguilar Corrales, secretaria. 

El fiscal no comparece porque la posición se encuentra vacante. 

Además, asisten como invitados: 

Por Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., 

MBA Martín Vargas Santamaría, gerente de la sociedad a.i. 

Como invitado: 

Por Banco de Costa Rica 

Licda. Rossy Durán Monge, subgerente de Negocios a.i.; Licda. María Eugenia 

Zeledón Porras, auditora general corporativa; Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente 

corporativo jurídico; Licda. Karol Montero Ulate, jefe de Oficina de Riesgos No 

Financieros de la Gerencia Corporativa de Riesgo; MBA Laura Villalta Solano, 

asistente Secretaría Junta Directiva; Licda. Martha Castillo Vega, transcriptora de 

actas. 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros 

de la Alta Administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan 

de esta sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática 

de uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

Tecnología de la Información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración Pública (No. 

6227). 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de orden del día, el señor 

Carlos Phillips Murillo somete a consideración del directorio el orden del día propuesto para 

la sesión ordinaria 07-25, que contiene los siguientes puntos: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Acta de la sesión ordinaria 06-25, celebrada el 22 de mayo del 2025. 

C. ASUNTOS DEL COMITÉ CORPORATIVO DE AUDITORÍA (INFORMATIVO) 

C.1 Resumen de acuerdos ratificados, correspondientes a la reunión ordinaria 05-

25CCA. 

D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Oficialía de Cumplimiento: 
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D.1 Propuesta de Manual de Cumplimiento del BCR y subsidiarias. (CONFIDENCIAL)  

D.2 Propuesta Plan de atención a Carta de Gerencia de Riesgo de LC/FT/FPADM. 

Atiende acuerdo sesión 06-24, art. IX. pto.2. (CONFIDENCIAL)  

E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gestión de Riesgos, Continuidad del Negocio y Cumplimiento Normativo: 

E.1 Revisión anual de la Metodología para la determinación del capital económico del 

Conglomerado Financiero BCR. (CONFIDENCIAL)  

Gerencia de la sociedad: 

E.2 Propuesta de ajuste al protocolo para administración del buzón electrónico. Atiende 

acuerdo sesión 03-25, art. VIII, pto. 3 (PÚBLICO)  

E.3 Informe seguimiento de pendientes de Junta Directiva BCR Logística. Atiende SIG-

20 (PÚBLICO)  

E.4 Análisis de gestión financiera, con corte a mayo 2025. Atiende SIG-32. 

(CONFIDENCIAL)  

E.5 Información financiera, con corte a mayo 2025. Atiende SIG-32. (PÚBLICO)  

F. CORRESPONDENCIA 

G. ASUNTOS VARIOS 

 Seguidamente, el señor Carlos Phillips Murillo dice: “Muy buenas tardes. 

Iniciamos la sesión ordinaria 07-25, del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, del miércoles 18 

de junio del 2025, con el siguiente orden del día. ¿Algún cambio, alguna inclusión en el orden 

del día? Lo daríamos para aprobado el orden del día”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 07-25, conforme se consigna en 

la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Actas, el señor Carlos 

Phillips Murillo somete a la aprobación de la Junta Directiva el acta de la sesión ordinaria 06-

25, celebrada el 22 de mayo del 2025, diciendo: “Aprobación de actas, el punto B., acta de la 

sesión ordinaria 06-25, celebrada el 22 de mayo del 2025. Doña Laura, ¿una vez circulada el 

acta se recibieron observaciones?”. 

 Al respecto, la señora Laura Villalta Solano dice: “Gracias, don Carlos, no 

señor, no se recibieron y el documento que se les compartió en SharePoint es el documento 

para aprobar en esta oportunidad”. 
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 Así las cosas, el señor Phillips indica: “Gracias. Por lo tanto, estaríamos 

aprobando el acta de la sesión ordinaria 06-25, celebrada el 22 de mayo del 2025. ¿Estaríamos 

de acuerdo?”. 

 Los señores directores externan estar de acuerdo con lo propuesto.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria 06-25, celebrada el veintidós de mayo del 

dos mil veinticinco. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Se presenta para conocimiento de la Junta Directiva informe de asuntos 

conocidos por el Comité Corporativo de Auditoría, en la reunión 05-25CCA, de temas 

relacionados con la Administración y la Auditoría Interna de la sociedad; lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta 

Directiva General y Administración, artículo 37. 

 Copia de dicha información se remitió, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente físico y en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo dice: “Punto C., Asuntos 

informativos del Comité Corporativo de Auditoría, es un tema informativo, es el resumen de 

acuerdos de ratificación correspondientes a la reunión ordinaria 05-25 de este Comité. 

¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 Los directores externan estar de acuerdo con lo propuesto y el señor Phillips 

agrega: “Y daríamos por conocido el informe de acuerdos ratificados por el Comité 

Corporativo de Auditoría, en la reunión ordinaria 05-25, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 37, del Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva (General) 

y Administración. ¿Estaríamos de acuerdo de acuerdo?”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Dar por conocido el informe de los asuntos tratados por el Comité Corporativo 

de Auditoría, en la reunión 05-25CCA, de temas relacionados con la Administración y la 

Auditoría Interna de la sociedad; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 

General de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración, artículo 37. 
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ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto Ejecutivo 

36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el narcotráfico, 

actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia 

organizada) y el acuerdo Conassif 12-21 (Reglamento para la prevención del riesgo de 

legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación de 

armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos obligados por el artículo 14 de la ley 

7786). 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto Ejecutivo 

36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el narcotráfico, 

actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia 

organizada) y el acuerdo Conassif 12-21 (Reglamento para la prevención del riesgo de 

legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación de 

armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos obligados por el artículo 14 de la ley 

7786). 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos de gestión de riesgo y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  

ARTÍCULO VII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Martín 

Vargas Santamaría presenta a consideración del directorio, el documento fechado 12 de junio 

del 2025, que contiene una propuesta de ajuste al protocolo para la administración del buzón 

electrónico de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago S.A., y subsidiaria, Almacén 

Fiscal Agrícola de Cartago S.A.). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en las sesiones 

03-25, artículo VIII, punto 3, y 05-25, artículo IX, celebradas, en su orden, el 20 de febrero y 

25 de abril del 2025.  

 Al respecto, el señor Martín Vargas Santamaría, gerente a.i. de la sociedad, 

realizó una pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva del Depósito 

Agrícola de Cartago, S.A., 08-25, artículo IX, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión. 

 De seguido, se transcribe la presentación remitida por el gerente general, copia 

de la cual, se entregó oportunamente a los señores directores y copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión.  
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Antecedentes 

1. En sesión de Junta Directiva del Depósito Agrícola de Cartago, S.A. n°03-25 del 20 de febrero 

del 2025 se conoció el decreto número n°10597 que reforma de la Ley de notificaciones, por lo 

que se requiere realizar una modificación a los estatutos de las sociedades que conforman BCR 

Logística con el fin de establecer un buzón electrónico para recibir notificaciones, el cual debe 

tener la capacidad de recibir notificaciones externas las 24 horas. En esa oportunidad se 

acordó: 

Encargar a la Gerencia de la sociedad para que, en la próxima sesión presente ante este órgano 

colegiado un protocolo detallado sobre la administración y control del buzón electrónico 

asignado para BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal Agrícola 

de Cartago, S.A.), donde se debe indicar las personas trabajadoras que estarán a cargo de recibir 

y supervisar la información remitida y el procedimiento a seguir en caso de cambios 

organizacionales, con el objetivo de minimizar riesgos y evitar vencimientos de información 

relevante, para lo cual, se deben tomar en consideración los comentarios externados por los 

señores directores, que constan en la parte expositiva de este acuerdo. 

2. En sesión de Juntas Directivas de BCR Logística n°05-25 del 25 de abril se presentó una 

propuesta de protocolo para la administración del buzón electrónico y el Órgano Director 

acordó: 

Dar por recibido el protocolo para la administración del buzón electrónico de BCR Logística 

(Depósito Agrícola de Cartago S.A., y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A.); 

asimismo, encargar a la Gerencia de la sociedad ampliar y presentar en una próxima sesión, la 

información que incluya, pero no limitado a ello, responsables, plazos de seguimiento, acciones, 

llamados de atención a responsables en caso de no responder a tiempo, tomando como referencia 

los protocolos que tengan vigentes las demás subsidiarias del Conglomerado Financiero BCR, 

para lo cual, deberá tomar en consideración los comentarios externados por los señores 

directores, que constan en la parte expositiva de este acuerdo.  

Protocolo de Uso del Buzón de Correo  
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Considerandos 

PRIMERO. Que debe cumplirse con lo establecido en la Directriz MP-099, Art 6 que indica: Llevar 

a conocimiento de la Junta Directiva, para su aprobación, las iniciativas del Poder Ejecutivo, 

relacionadas con la definición, formulación y adaptación de la política de Gobierno de la entidad. 

SEGUNDO. Que debe atenderse lo solicitado por las Juntas Directivas de BCR Logística (Depósito 

Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.) en sesión n°05-25 del 25 de 

abril del 2025, referente al ajuste del protocolo para la administración y control del buzón 

electrónico asignado para la atención de notificaciones. 

Propuesta de acuerdo 

1. Dar por conocido el Procedimiento sobre el trámite administrativo en la gestión de los correos 

electrónicos que ingresan al buzón institucional de BCR Logística; 

notificacionesbcrlogistica@bancobcr.com. 

2. Instruir a la Gerencia General para que oficialice el Procedimiento sobre el trámite 

administrativo en la gestión de los correos electrónicos que ingresan al buzón institucional de 

BCR Logística 

3. Dar por atendido el pendiente ALM-78-2025. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo dice: “Pasamos al punto E.2, 

propuesta de ajuste protocolo para la administración del buzón electrónico. Atiende el acuerdo 

de sesión 03-25, artículo VIII, punto 3, es un tema público. Al respecto, el señor Martín Vargas 

Santamaría, gerente general a.i., realizó una pormenorizada presentación del tema en la sesión 

de Junta Directiva del Depósito Agrícola de Cartago, S.A., 08-25, celebrada hoy mismo, de 

previo a esta sesión. 

 Por lo tanto, la propuesta de acuerdo es la siguiente: uno, dar por conocido el 

procedimiento sobre el trámite administrativo en la gestión de los correos electrónicos que 

ingresan al buzón institucional de BCR Logística; notificacionesbcrlogistica@bancobcr.com. 

Dos, instruir a la Gerencia General para que oficialice el procedimiento sobre el trámite 

administrativo en la gestión de los correos electrónicos que ingresan al buzón institucional de 

BCR Logística. Tercero, dar por atendido el acuerdo de la sesión 03-25, artículo VIII, punto 3, 

del Almacén, en la sesión 32-25 [sic] (ALM-32-2025) y 05-25, artículo VIII, del Depósito, de 

la sesión 29-25 [sic] (DEP-29-2025) y artículo IX, de Alfiasa, (ALM) 78-2025. ¿Estaríamos de 

acuerdo?”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, debe cumplirse con lo establecido en la Directriz MP-099, artículo 6, que indica: 

Llevar a conocimiento de la Junta Directiva, para su aprobación, las iniciativas del Poder 

Ejecutivo, relacionadas con la definición, formulación y adaptación de la política de Gobierno 

de la entidad. 

mailto:notificacionesbcrlogistica@bancobcr.com
mailto:notificacionesbcrlogistica@bancobcr.com
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Segundo. Que, debe atenderse lo solicitado por las Juntas Directivas de BCR Logística 

(Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.) en sesión 

05-25, del 25 de abril del 2025, referente al ajuste del protocolo para la administración y control 

del buzón electrónico asignado para la atención de notificaciones. 

Se dispone:  

1.- Dar por conocido el procedimiento sobre el trámite administrativo en la gestión 

de los correos electrónicos que ingresan al buzón institucional de BCR Logística: 

notificacionesbcrlogistica@bancobcr.com, conforme al documento conocido en esta 

oportunidad y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente 

digital de esta sesión. 

2.- Encargar a la Gerencia General para que oficialice el procedimiento sobre el 

trámite administrativo en la gestión de los correos electrónicos que ingresan al buzón 

institucional de BCR Logística, conocido en el punto 1, anterior. 

3.- Dar por cumplidos los acuerdos de las sesiones que se detallan a continuación: 

• Sesión 03-25, artículo VIII, punto 3, celebrada el 20 de febrero del 2025 

• Sesión 05-25, artículo IX, celebrada el 25 de abril del 2025 

ARTÍCULO VIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Martín 

Vargas Santamaría presenta el documento fechado 12 de junio del 2025, que contiene el 

informe acerca de la gestión de control y seguimiento de los acuerdos tomados por la Junta 

Directiva de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A.; y subsidiaria, Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago, S.A.), con fecha de corte a la sesión 05-25, del 25 de abril del 2025, y que 

se encuentran pendientes de cumplimiento, por parte de la administración de la sociedad. Lo 

anterior, conforme al cronograma del Sistema de Información Gerencial, SIG-20. 

 Al respecto, la señora Stephany Calderón Chaves, coordinadora Administrativa, 

realizó una pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva del Depósito 

Agrícola de Cartago, S.A., 08-25, artículo XII, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión. 

 De seguido, se transcribe la presentación remitida por el gerente general, copia 

de la cual, se entregó oportunamente a los señores directores y copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión.  

Antecedentes 

o En atención a lo establecido en el SIG-20 Revisión de compromisos pendientes de Junta 

Directiva, se presentan los compromisos que se encuentran pendientes de atención, con corte a 

la sesión 05-25 del 25 de abril del 2025. 

o El informe se compone de 9 compromisos pendientes, 6 que aplican al Depósito Agrícola de 

Cartago, 1 que aplica al Almacén Fiscal Agrícola de Cartago y 2 compromisos que aplican a 

ambas sociedades.  
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PENDIENTES DACSA/ALFIASA 

 

PENDIENTES ALFIASA 

 

PENDIENTES DACSA / ALFIASA 

 

Considerando 

Primero: Que la Administración ha venido atendiendo y documentando el control sobre los 

pendientes derivados de los acuerdos de Junta Directiva. 

Segundo: Que debe darse cumplimiento a lo establecido en el Sistema de Información Gerencial 

SIG-20 sobre Revisión de compromisos pendientes de Junta Directiva. 

PROPUESTA DE ACUERDO 

1. Dar por conocido el Informe de Control de Pendientes de Juntas Directivas de BCR Logística 

(Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), con corte a 

la sesión 05-25 del 25 de abril del 2025.  

2. Dar por atendidos los pendientes DEP-174-2024 sobre el informe de fin de gestión del ex auditor 

interno, DEP-30-2025/ DEP-28-2025 / ALM-31-2025 sobre el plan de acción para atender los 

pendientes derivados de la carta de gerencia financiera 2024 de BCR Logística. 

3. Dar por atendido el SIG-20 Revisión de compromisos pendientes de Junta Directiva. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo dice: “Pasamos al punto E.3, 
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informe de seguimiento de pendientes de Junta directiva de BCR Logística. Atiende el SIG-20. 

Es un tema público. Al respecto, el señor Martín Vargas Santamaría, gerente general a.i., realizó 

una pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva del Depósito Agrícola 

de Cartago, S.A., 08-25, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión.  

 Por lo tanto, la propuesta de acuerdo es la siguiente: dar por conocido el informe 

de control de pendientes de Juntas Directivas de BCR Logística, Depósito Agrícola de Cartago 

y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., con corte a la sesión 05-25, del 25 de abril del 

2025. Dos, dar por atendidos los pendientes DEP-174-2024, sobre el informe de fin de gestión 

del exauditor interno, DEP-30-2025, DEP-28-2025, ALM-31-2025 sobre el plan de acción para 

atender los pendientes derivados de la carta de gerencia financiera 2024 de BCR Logística. Dar 

por atendido el SIG-20, revisión de compromisos pendientes de Junta Directiva. ¿Estaríamos 

de acuerdo?”. 

 Asimismo, la señora Laura Villalta Solano dice: “Don Carlos y sobre este 

punto, solicitar la autorización para sustituir la presentación, tal y como sucedió en la sesión de 

Dacsa, por favor”. 

 Sobre ello, indica don Carlos: “Correcto, estamos de acuerdo”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, la administración ha venido atendiendo y documentando el control sobre los 

pendientes derivados de los acuerdos de Junta Directiva. 

Segundo. Que, debe darse cumplimiento a lo establecido en el Sistema de Información 

Gerencial, SIG-20, sobre revisión de compromisos pendientes de Junta Directiva. 

Se dispone:  

1.- Dar por conocido el informe de la gestión de control y seguimiento de los 

acuerdos tomados por las Juntas Directivas de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, 

S.A.; y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), con corte a la sesión 05-25, del 

25 de abril del 2025, que se encuentran pendientes de cumplimiento, por parte de la 

administración de la sociedad, conforme al documento conocido en esta oportunidad y que 

forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

Lo anterior, en atención del cronograma del Sistema de Información Gerencial, SIG-20. 

2.- Encargar a la Gerencia de la sociedad, en lo sucesivo, incorporar dentro del 

informe de la gestión de control y seguimiento de los acuerdos tomados por las Juntas 

Directivas de BCR Logística, una columna donde se indique la fecha propuesta para la atención 

de cada compromiso pendiente.  

3.- Tomar nota que, en sesión del Depósito Agrícola de Cartago, S.A. se dieron por 

cumplidos los siguientes acuerdos:  
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• Sesión 12-24, artículo IV, punto 2, del 19 de diciembre del 2024 (DEP-174-2024) 

• Sesión 03-25, artículo V, punto 2, del 20 de febrero del 2025 (DEP-28-2025) 

• Sesión 03-25, artículo XX, del 20 de febrero del 2025 (DEP-30-2025) 

4.- Dar por cumplido el acuerdo tomado en la sesión 03-25, artículo V, punto 2, del 

20 de febrero del 2025 (ALM-31-2025). 

ARTÍCULO IX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO X 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Martín 

Vargas Santamaría presenta a conocimiento del directorio, el documento fechado 12 de junio 

del 2025, que contiene la información financiera del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., 

con corte a mayo del 2025. Lo anterior, según lo dispuesto en el Sistema de Información 

Gerencial, SIG-32. 

 Al respecto, la señora Miriam Viviana Calderón Quesada, contadora general, 

realizó una pormenorizada presentación del tema, en el artículo inmediato anterior, y para 

efectos de publicación, presenta la siguiente información: 

Balance General 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. 

Al 31 de mayo 2025 

(en miles de colones) 

 



BCR Logística 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago 

Sociedad Anónima 

 

 

-– 11 -– 

 

 

 

Estado de Resultados 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. 

Al 31 de mayo 2025 

(en miles de colones) 

 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo dice: “Adicionalmente, 

estaríamos dando por conocida la información financiera de Almacén Fiscal Agrícola Cartago 

y subsidiaria [sic], al 31 de mayo de 2025, para referirnos al acuerdo del tema público. 

¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto y termina 

diciendo el señor Phillips: “De acuerdo”. 

 De inmediato, se finaliza la telepresencia de la señora Viviana Calderón. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, la información se presenta en cumplimiento de lo establecido en el Sistema de 

Información Gerencial, SIG-32, Situación Financiera. 

Segundo. Que, la información se presenta en cumplimiento de la función ‘Aprobar los estados 

financieros anuales y exige una revisión periódica de los mismos, como responsables de la 

información contable y financiera’, según lo dispuesto en la Directriz MP-039, artículo 8 y 

Directriz MP-099, artículo 4. 

Se dispone: 

 Dar por conocida la información financiera del Almacén Fiscal de Cartago S.A., 

con corte al 31 de mayo del 2025, conforme al documento conocido en esta oportunidad y que 

forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

Lo anterior, en cumplimiento del Sistema de Información Gerencial, SIG-32.  
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ARTÍCULO XI 

 Se convoca a sesión ordinaria para el miércoles dieciséis de julio del dos mil 

veinticinco, a las diecisiete horas con treinta minutos. 

ARTÍCULO XII 

 Termina la sesión ordinaria 07-25, a las dieciocho horas con tres minutos. 


